
NUE 223-A-2020 (RG)

INTEGRA SV, S.A de C.V. contra el Municipalidad de San Salvador

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las ocho

horas con nueve minutos del veintitrés de marzo de dos mil veintiuno.

I. Mediante auto de las nueve horas con cuatro minutos del dos de marzo de dos mil

veintiuno, este Instituto resolvió admitir el recurso de apelación interpuesto por la Sociedad

Integra SV. S.A. de C.V. a través de su Representante Legal, XXXXXXXXXXX , contra la

resolución emitida por el Oficial de Información de la Municipalidad de San Salvador, en

relación a la denegatoria de la información oficiosa requerida mediante la resolución con

referencia 311-UAIP-2020, decretada y notificada el día 24 de noviembre de dos mil veinte.

El 9 de marzo de 2021, el Oficial de Información de la Municipalidad de San

Salvador remitió vía electrónica, el expediente administrativo relacionado con el presente

procedimiento de conformidad a lo establecido en el artículo 82 de la Ley de Acceso a la

Información Pública (LAIP).

En fecha 17 de marzo de 2021, XXXXXXXXXX , en calidad de apoderada general

judicial con cláusula especial del Alcalde Municipal de San Salvador, personería que acredita

a través de copia certificada de escritura pública de poder general judicial con cláusula

especial y acta de sustitución, compareciendo ante este Instituto mostrándose parte en el

presente caso. Asimismo, remitió vía correo electrónico el informe al que se refiere el Art. 88

de la LAIP y anexos, a través de la cual ofreció la prueba documental referente a: copia

simple de las actas del Consejo Municipal de las decisiones tomadas en sesiones ordinarias y

extraordinarias a partir del 01 de septiembre de 2020 hasta el 4 de noviembre de 2020.

Por otra parte, en fecha 16 de marzo de este año, XXXXXXX remitió -vía electrónica

a este Instituto- escrito de desistimiento, mediante el cual manifiesta de forma expresa que su

representada considera inoficioso continuar con la tramitación de dicho procedimiento de

apelación, en virtud que la información requerida ha sido publicada en la página oficial de la
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Municipalidad de San Salvador, en lo que se refiere a las actas ordinarias y extraordinarias

del Consejo Municipal, del periodo comprendido del 01 de septiembre de 2020 hasta el 27 de

noviembre de 2020.

Al respecto es oportuno mencionar que el desistimiento implica que la parte que

presentó el recurso de apelación, solicite que no se siga conociendo de su requerimiento; por

tal razón, en la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), se ha contemplado esta

figura como causal de sobreseimiento. Por tanto, habiendo constatado la voluntad del

apelante de no seguir con la tramitación del presente recurso de apelación, es procedente

finalizar anticipadamente este procedimiento, mediante la figura del sobreseimiento, en virtud

a lo establecido en el artículo 98 letra “a” de la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP)

II. Por tanto, con base a las razones anteriormente expuestas y disposiciones citadas,

además de los artículos 6 y 18 de la Constitución de la República; 94 98 y 102 de la Ley de

Acceso a la Información Pública, este Instituto resuelve:

a) Tener por recibido el expediente administrativo relacionado con el presente caso,

remitido por el Oficial de Información de la Municipalidad de San Salvador, el 9 de marzo

de 2021.

b) Tener por parte a la licenciada XXXXXXXXXX , en la calidad que comparece.

c) Tener por recibido el informe de ley en los términos del Art. 88 de la LAIP, por

parte de la representación de la Municipalidad de San Salvador.

d) Tener por recibido el escrito presentado por la Sociedad Integra SV. S.A. de C.V.

a través de su Representante Legal, XXXXXXXXXX , solicitando el desistimiento en el

presente caso.

e) Sobreseer el presente procedimiento de apelación interpuesto por la Sociedad

Integra SV. S.A. de C.V. a través de su Representante Legal, XXXXXXXXXXX en contra de

la resolución con referencia 311-UAIP-2020, emitida por el Oficial de Información de la

Municipalidad de San Salvador.
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f) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso en

esta sede administrativa, dejando expedito el derecho de acudir a la Jurisdicción Contencioso

Administrativa, si así se considera necesario.

g) Trasladar definitivamente el presente expediente al archivo institucional una vez

esta resolución adquiera estado de firmeza.

Notifíquese. -

-------------A.GREGORI-------------------ILEGIBLE----------------------ILEGIBLE----------

SUSCRITO POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA

SUSCRIBEN

“””””””””””””””””””””””””””””””””RÚBRICAS”””””””””””””””””””””””””””””””

JF/JH
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